
NUM. 187.-MART£S 9 DE AGOSTO fe 1892

W

DE IiA

8 3 a a 9.i3 a?aa^ijü8îa as
Loa Leyat, 5rdmea y anutteias jue te manden publicar en 

loZBoLsTUCSs ÜFiciÁuHB te kan de remitir al Jefe poUtieo 
reaj^cctico, por cuyo etniducto sejtctcriín d lot editoret de let 
mencionadoa periódicos, (Oeoenes de 2 de Aeril, un 3 12í 
os OcTUBKa DE 1354.)

l^at leyes obligarán en la leainstda, islas Seseares yha- 
*^iaa 4 (^ vñnte días de tu promulgación ti en elles ^to se 

**P*viere otra cosa,
S® entiende hecha la promidgación el día en gue termine la 

delà ley en la Gaceta oficial,
(Ar.T. 1,0 B^L Cdoiao civil viqenth).

BUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cós coba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—3eú meses, 

16,60—Un año, 83.
FcKiu DB CÓRDOBA : Un mes, 4 pe sí tos.—Trimestre, 11,25.—Sois 

ini)sos, 22,50.—Un año, 46.
Número saeito, 88 cónta. de pesete.

es POBLICA TODOS Lo» DIaÍ, MOBPTO LOSDCMIHOOB

Pfesidencia del ConaeJo da Winisiros.

((Jaeeta del ila 7)

^3- MM. el Ray y la Rkina Regente 
(Q* D. G.), y Augusta Real Familia 

Continúan en San Sebastián sin nove- 
^^d en gg importante salad.

GOBIERNO CIVIL
CK LA 

PHOVIHCIA DE CORDOBA

Circulár mim.5 3 i

®1 26 de Julio último desapareció 
1 * v’?^**^ conocido por el Plantonar de 

lubrica, situado en el término de 
ti^**^”’*^*^®’^* ^®^ caballería que á con
de n°''^^ ®® expresa, do la propiedad

® Bartolomé Moreno Mata,de aquella 
^«'=¡ndad.
^ ^Q eu virtud encargo é los Sres. Al- 
^ fis de 1(13 pueblos de esta provincia, 

'’Urdía civil, vigilancia y demás de- 
fiou'^*^^*^’’ ‘^® ”^' autoridad, procedan 
tad ^‘ '’fiuyor celo á Ia busca de la ci- 
^^ fi fiuba!lerla,que entregarán al Juzga 
6u'^**^ *^^ ^^^ habida,con las personas 
tig'^'^^*^ P°dfi’' fifi encuentre, si no jus- 
, °®8eu en el acto su legítima proae-

'córdoba 6 de Agosto de 1892.

El Gobernador.
Antonio Castañón y Faes

Salas de la caballería
^a^”^ ^^^’'^ cana, careta, cerrada, al- 
jj^ ^ ’‘figuier, sin hierro, con un lunar 

'’^doedo en el lado derecho del 
‘^®®fitte2o.

Circular número G3
^1 2 9 A T

*'®hd 5.® Julio últímo desaparecie-
^ ®'t¡o denominado “Parada hon* 

da„, en el ruedo de Bujalance, las ca
ballerías que á continuación ee expre - 
sdfijvde Ia propiedad del vecino de di
cha ciudad don Teodoro Espinosa.

En su virtud encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia,. 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
con el mayor celo á la busca de las ci- j 
tadas caballerías, y caso de ser habi
das Ias' pondrán á disposición de 
aquél Juzgado co'.i las personas en 
cuyo poder se encuentren, sí no justi
ficasen en el acto su legitima proce
dencia.
- Córdoba 6 de Agosto de 1892.

th EI Gobernador,
Antonio Castañón y Faes f

Seflas de las caballerías

Un mulo rojo, de 3 aüoa, 
la marca y bajo do agujas.

Una mula negra mohina, 
les da uncióti fuerte en ana 

menos de

con seña- 
auca y la-

brada de los pies, cerrada, y ambos 
con el hierro E, en la cadera derecha.

Circular número 34

El29de Julio último se le entravió 
á Juan Manuel Noguera Sánchez, ve
cino de la aldea de Peñarroya (Belmez,) 
la cabúlleria que à continuación se ex
presa.

En su virtud encargo k los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi'autorídad, piocedan 
á 1a busca de la citada caballería, que 
entregarán al Juzgado, caso de ser ha
bida, cen ha personas en cuyo poder 
se encuetre, ai no justificasen en el ac
to su legitima prócedencía,

Córdoba 6 do Agosto de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Siîwas tie in caballería

Una ni'ila castada, de 18 aSos, pró- 

zima á la marca, con rozaduras en los 
pechos del trabajo del carro. *

SECCION DE FOMENTO 
Minas

NÚMERO DEL KIPEDIENTB; 8347.

Núm. 55.

Don Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por D. José Pedra

jas Fuentes, vecino de Fuente Obeju
na, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia fecha 2 
de Agosto, éolioitando se te concedan 
doce pertenencias para la miua denomi
nada San Francieco, de mineral hierro, 
sita en el término del Viso de los Pe
droches y ea terreno del Sr. Marqués da 
la Torrecilla, y sitio conocido por los 
Quintos de VaUegregorío, lindante 
por todos vientos coa terrenos del ci
tado Sr. Marqués; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata de hierro 'que se 
encuentra dentro de dicho terreno en 
dirección alSaliente y á les 1ÜÛ metros 
poco más ó menos del collado del En- 
jambradero, ó sea en la era de idem; 
desde dicho punto^e medirán al Saliente 
100 metros colocando la primera estaca; 
desde esta y en dirección el Me J iodia se 
medirán300 metrós y lasegunad; desde 
esta al Poniente 100 metros y la teroe- 

j ra, y desde esta en dirección al Norte 

r

1

se medirán 300 metros colocando la 
coarta, quedando cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias que solicita.

Lo que >e publica por medio del pre
sente para que en el tét mino de 60 dias 
puedan producir sos reclamaciones, 
conforme a! art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.'

Córdoba 6 de A gosto de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Diputación provincial de Córdoba

lifim. 61,

Año de 1592 à 1893

CONTAUVaiA

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Agosto del corriente año, formada 
por la Contaduría de fondos provin- 
ciflaefen cumplimiento al art. 37 de 
la ley de 20 de Septiembre de 1865, y 
á la regla 10,“ de la ciroular de la Di
rección general de Administración Io*
cal de 1." de Junio de 1836.

Pesetas

Capítulo 1.“ Administra
ción provincial

2 ." Servicios generales
3 .“ Obras obligatorias
4 ." Cargas
5,° Instrucción pública
6 .** Beneficencia
7 .® Corrección pública
8 .“ Imprevistos
9.” Nuevos Establecimien

tos
10 Carreteras
11 Obras diversas
12 Otros gastos
13 Resultas por adición

7000 
4000

600 
13521 
14000 
53000

2895
1250

17771

6386

16000

Total 134322

j Importa la presente distribución de 
i fondos ciento treinta y cnatromil tres-

oí en tas veintidós pesetas.
Córdoba 2 de Agosto de 1392. — El 

Contacor, L, Manuel Conde.

Sesión del día 2 de Agosto de 1892

La Comisión acordó aprobar la pre* 
cedente distribución de fondos para los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente, 
Juan García Cubero.—El Secretario, 
Angel M.“ Castiñeira.

Ministerio de Cultura 2024
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EMdwsaaa as ata sasaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que Kan de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1886 y Reales órdenes de 31 

de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros

(Conchisión)

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
OEATITICACIONES

FIANZAS
Y DEMÁS VENTAJAS

<4

o 
0

CLASE DE DESTINO SUELDO

o

Condicione* 

especiales

Capitanía general os caí aluSa

216 Juzgado de primera instanoia de Arenys de Mar (Ge
rona) 1* Alguaoil 540 Derechos arance

larios
217 Diputación provincial de Tarragona.—Junta de ins* 

tracción pública de ¡aproviucia 4? Oficial da Contabilidad de 
los fondos de primera en- 
sefianza 1600

Capitanía general de eytremaduba

218 Juzgada de primera instrancia de Jarandilla (Cá
ceres) 1.* Alguaoil 480 Derechos arance

larios

Capitanía general de galicia

219 Ayanthmiento del Ferrol
220 Idem

221 Idem
222 Idem'

1 4? Escribiente de Secretaria
i 4“ Idem

1’ Noveno suplente de la guar
dia municipal

1.* Décimo' id,
1," Undécimo id.

1600
1600

Mitad del haber de 2'50 pesetas 
diarias cuando suet'tayan por 
enfermedad ú otra causa á un 
guardia propietario

Tienen ¿«’“^Sj 
cubrir,pororó , 
riguroso 
meraoión,l*® 
cantes de 6®*. 
dia niunimp**' 
según lo disp® - ^ 
te en el «t'¿ 
del regla®®® 
del Cuerpo

Capitanía genkhal de valencia

Guardia municipal 720
223 Ayuntamiento de Alicante ^ ) 1.* Idem 720

1,® Idem 720
224 Instituto de segunda en señan/a de Valencia 3.’ Escribieote segundo de Se

cretaria 860
225 Ayuntamiento de Valencia.—Resguardo de Consumos b* Vigilante, núm. 264 2’10 pts. diar.
226 Idem 1.* Idem, núm. 257 2'10 pts. diar.
227 Idem 1.* Idem, núm. 461 2*10 pts. diar.
22Ü. Idem 1.* Idem, núm. 433 2'10 pts. diar.
229 Idem 3.‘ Idem, núm. 393 2'10 pts. diar.
230 Idem 1.“ Idem, núm* 445 2'10 pts. diar.
231 Idem 1." Idem, núm. 149 2'10 pts. diar.
232 Idem 1.* Idem, núm. 652 2'10 pts. diar.
233 Idem 1 1.* Idem, núm. 430 2*10 pts. diar.
234 Idem . 1.“ Idem, núm. 438 2'10 pts. diar.
235 Ayuntamiento de Valencia. —Policía urbana 1.® Guardia municipal, n". 163 820
236 Idem 1? Idem, núm. 8 820
237 Idem 1? Idem, núm. 57 820
238 Idem 1." Idem, núm. 66 820
239 Ayuntamiento de Madt igaeras.—Albacete 3.‘ Oficial de la Secretaria 250
240 Diputación provincial de Murcia.—Hospital de San

Juau de Dios X." Enfermero 617 60
241 Universidad literaria de Valencia 1.’ Mozo tercero 600
242 Obras públicas de Valencia.—Carreteras del Estado 1.’ Peón caminero 2 pías, diarias

Ser m®??'®®^®*' 
ellos,sin 6108“ 
de la de 60

De veinte¿co®^j, 
ta afios de ® pj 
aini 
físico para 
bajo

Ministerio de Cultura 2024
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
-íl
« o CLASE DE DESTINO

QSATlFIOAOlONBS Condición es
SUELDO FIANZAS

o
W

O

T DEMÁS VENTAJAS especiales

^^3 Obras públicas de Alicante.—Idem

^^^ Juzgado de primera instancia de 
lencia.)

1
1 • Peón caminero 

„ Idem 
„ Idem 
„ Idem 
„ IdemAlbsrique (Va-
„ Alguacil

730
730
730
730
730

480

De veinte á cua
renta años da 
edad, sin impe
dimento físico 
para el trabajo.

»

ír© fe as:
Las inatanoiaa aolicitando loa

■DOS que se anuncian han de tener 
girada en este Ministerio hasta el día 
*\‘ Agosto.
dal ^°* Mpirantee á algún destino 

®8 que se publican en esta relación 
^^De lo hayan solicitado anteriormen- 
dia ^^^^^"^ promover nuevas instan- 
i^^’i pues éstas sólo tienen efecto en el

®'^ Q’1® se anuncia el destino soU- 
'’■Mo.
till' ^^^ *^'’^ habiendo obtenido des- 

® soliciten otro, deberán acompañar
^^®a inEtanoiaa nuevas copias de sus 
nfic^'^^^^'^^’ ^^t.endÍdaB en papel de

4 a
Di ,1 ^'’’^ individuos que estando eno

jados cesen en su destino para solí- 
’liftai *

deberán acompañar certifi- 
U01 Jefe ¿g ¡g dependencia, en 

® jDH8te la causa de la cesantía.
4« ' ^^ra solicitar destinos de 3." y 
sat '^^^®8úrÍ8, deberán acompañar los

°jft-’htíado de aptitud que 
Uj. *^^80 posee el interesado oonooi- 
•úla^* ^'^P^’^*°’'®® ^ *°® *^^° ®® cursan 
is “u ®®°®®'^’’ regimentales, con nota 
"m ’’®^®n para los primeros y de 
bis J ^®®®ea para los segundos; de- 
lúa ° ®^pedir dicho certificado para 
6tt8f^*'®^^*'°® ®*^ activo la Junta dal 
4i8t^*’’ ^ ^^^^ ^®® licanoiados la del

'^^ ’® residencia, según pre
ferí ^^ ^°^ artículos 14 y 16 del 
^^6*^^^*’'^ ^® ^^®^ ^® Octubre de

Isr 1 certificaciones paraaoredt- 
’** U '^°^'^®®*'^ y moralidad observada 
^8u T ^'*** ^ después de licenciados 
■iss ? ®®^ espedidas por las Autorída-

' **'^^®®’ ^0*^ sujeción á Io dis
til ft° *** ^^ oitado art. 14, confirmado 
'^•Uo^' ^''*^*’'^ expedida por la Presi- 
^® M*^ '^^^ Consejo de Ministros en 20 

“Jo del ano anterior.
Par *°?^^”^^^Í^’A=

’‘'lis ^^^^*'**^ sensibles confusiones es 
Pfea ^^^^^^æ 'itis los solicitantes ei- 
^n** k^ ^'*® instancias, además de 
^®*' el ^** ’^^ ^°® destinos que aulici- 
'^^Dô . ^^’^^^^^ ^® orden con que aqué- 
^® d ^i^”^ ®®ñahdo8 al margen izquier- 

^. P’^^’^ote relación.
. 29 de Julio de 1892.

AYUNTAMIENTOS

Lucen a
• Núm. 48

^ 8D8to ^*''“® ^*^® ouentss de ingresos 
Pobk "•^Hos en el Pósito de esta 
^'’''Dóm' ’ ®I pasado ejercicio

'®D de 1891 á 92, quedan ex

puestas al público en la Secretaria mu
nicipal, por término de un mea, conta
do desde el día de Ia fecha.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que llegue á cono
cimiento del vecindario, á fin de que 
puedan ser examinadas por loa indivi
duos que lo quieran efectuar.

Lucena l.° da Agosto de 1892. — José 
Alvarez de Sotomayor.

Baena
N-ínn. 49

D. Atanasio Casado y Salazar, Alcalde oons- 
tituoional de asta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada el 
día treinta del próximo pasado Julio, 
cumpliendo con lo dispuesto en el ca
pitulo tercero de la vigente Ley muni
cipal, acordó dividir en siete secciones 
á los contribuyentes de esta población, 
para de ellos sortear los diecinueve vo
cales asociados que en unión de la Cor
poración han de componer la Junta 
municipal de este distrito para el ac
tual año económico de mil ochocientos 
noventa y dos á noventa y tres.

Lo que se hace público poi medio 
del presente, conforme á lo dispuesto 
en el articulo sesenta y siete de la pro
pia Ley, á fin de que Jurante el plazo 
de ocho diaa puedan presentar las re
clamaciones que estimen oportunas con
tra la división hecha.

Baena 4 de Agosto de 1892,—Ata 
nasio Casado. P. S. M., Qregoiio Mar
tínez, Secretario.

Córdoba
Núm. 66

Acordado por el Exorno. Ayunta
miento de mí presidencia trasladar del 
punto en que so encuentra, la tienda 
de hierro que posee en el Campo de la 
Victoria, al centro del camino de pea
tones que linda con los nuevos jardi
nes y salón del Duque de Rivas, con 
cuya modificación habrá de comple- 
mentarse el orden y simetría de los 
paseos, se anuncia al público por tér
mino de diez dias, la contratación en 
subasta de dicho servicio,cuyo remate 
habrá de verificarse en el despecho de 
esta Alcaldía de una á dos de la tarde 
del martes 16 del que rige,con arreglo 
al proyecto que desde hoy queda de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

El tipo para la subasta será la can
tidad de 3,918 pesetas 90 céntimos á 
que ascienda el presupuesto de indica
das obras, y las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados y papel 
de la clase 11.“, acompañando resguar
do que acredite haber consignado en 
la Caja municipal la suma de 196 pese 

tas 94 céntimos como fianza prévía, y 
redactando aquellas con arreglo al si
guiente

MODELO
D. F. de T., vecino de... como justifi

ca con la cédula personal que acompa
ña, enterado del expedients relativo á 
la traslación de la tienda de hierro que 
existe en el parage donde se celebra la 
Feria de Nuestra Señora de la Salud, 
aceptando el proyecto en todas sus 
partes y sometiéndose á su más exacto 
cumplimiento, se compromete á tomar 
ásu cargo dicho servicio por la cauti- 
dad de (tantas pesetas, por letra.) Fe
cha y firma,

Córdoba4 de Agogtodel892.—Juan 
Tejón y Marín.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba
Núm. 38 

Requisitoria 
Don Manuel Serna Higuero, Jnez de intruc- 

ción del distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza à Julián Ordóñez Espartero, do
miciliado en esta ciudad, en la calle de 
Santa Maria de Gracia, número ciento 
siete, como de diez y ocho años de 
edad, moreno, muy mal vestido, cuyas 
demás circunstancias y paradero actual 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín Oficial 
de esta provinci? y Gdceía de Madrid, 
se presente en la cárcel de esta ciudad 
á responder de tos cargos que le resul
tan en el sumario que le instruyo con 
motivo à las lesiones inferidas à José 
Galbán Hidalgo, en el Gran Capitán 
de esta ciudad, al amanecer del diez 
de Julio último.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XÍIi (q. D. g.) 
y por su menor edad en el de S. M. la 
Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero, y en el mto ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, mili 
tares, gubernativas, siiminístrativAs y 
agentes de la policía judicial, procedan 
ála busca y captura de dicho sujeto, 
y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposiclóu en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Córdoba á tres de Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Manuel Serna Higuero.—El Secreta
rio, Licenoiado, J, Antonio Montero.

Núm. 39
EDICTO

Hago saber: que en este de mí cargo 
y Secretaria del actuario, se instruye 
aumario por ameuazas, robo y atenta
do contra un hombre como de veinte y 
siete á veinte y ocho años de edad, al
to, delgado, moreno, ojos negros rasga
dos y pelo negro, que unas veces dice 
Hamarse José de la Cruz Expósito y 
otras Manuel Tomás Salvador, conoci 
do por el Lucero del Alba, vecino de 
Vallecas, natural de Miranda de Ebro, 
el cual padece de enagenación mental.

Y no habiéndose podido hasta ahora 
identificar su persona, se invita á todas 
las autoridades, Directores de mauioo- 
mios y personas que puedan coñocerio 
afin de que lo pongan en oonocimienbo 
de este Juzgado, con el fin de poder 
acordar lo que proceda, debiendo pre
venir que dicho individuo fué deteni
do en esta capital el día once de Junto 
Último y se encuentra preso en el hos
pital de dementes.

Dado en Córdoba á cuatro de Agos 
to de mil ochocientos noventa y dos. ~ 
Manuel Serna Higuero.—El Secretario, 
Teodomiro Fernández.

Fuente Obejuna
Núm. 41

Don Manuel Morón y Villegas, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido..
Por el presente, que se publicará en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaccía de A^adrid, hago saber al francés 
León Lecoanet y Rabe Ida, de treinta 
y dos años de edad, soltero, minero, 
domiciliado en la minas del Terrible, y 
ouyo actual paradero se ignora,, el de
recho que le asiste para mostrarse par
te en el proceso que en este Juzgado 
se sigue por detention arbitraria del 
mismo, contra el Aloalde'de Barrio de 
Pueblo Nuevo D, Rafael Aranda Mo
lina, y renunciar ó no á la reparación 
del daño ó indemnízactón’del perjuicio 
que se le haya causado por dicho de
lito.

Dado en Fuente Obejuna á tres da 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos. — Manuel Morón.—El Secretario, 
Manuel Pérez,

Baena 
Núm. 43 

Edicto 
Don José Grandal y Eamos, primer Tenienta 

del Escuadrón de la Guardia civil de la Co
mandancia de Córdoba, y Juez instructor 
nombrado por la auperioiidad para la tor- 
mación de esta sumaría.
Habiéndose fugado el día cuatro de 

Junio próximo pasado á una pareja 
del puesto de Lucena, el jitano José 
Núñez Cortes, natural de Campil los 
(Sevilla), cuyas señas son: de 26 años 
de edad, alto, delgado, moreuo,.d9 ojos 
negros, boca grande, hoyoso de virue
las, oan traga, chaqueta y pantalón de 
lanilla clara, y sombrero también'elaro, 
iguorándose sn paradero, por este mi 
segundo edicto, cito, llamo y emplazo, 
pare que en el término de veinte días, 
se presente en la Casa-Cuartel que ocu
pa la fuerza de la Guardia civil en 
Baena (Córdoba); asimismo, en nombre 
de la ley requiero, y de mi parte supli
co á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á sa busca y 
captura, y oaso de ocuseguirlo lo pon
gan á mí disposición en la villa de 1a 
fecha.

Y para que llegue á noticia de todos 
insértese este llamamiento en la Gaveta 
de iíadrid, Boletines Oficiales de las pro
vincias de Sevilla, Córdoba y Resumen 
oficial de la Guardia civil.

Baena 24 de Julio de 1892.—José 
Granda! Ramos.—El Secretario, Pedro 
Sanz Cabañero.

Ministerio de Cultura 2024
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Recaudación de arbitrios municipales 
de Luque

Número 40
Don Jnfji Calvo y Pérez, recaudador do ar

bitrios municipales de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la su* 

periondad el repartimiento de oonaD* 
0108 para cubrír el déficit por dicho 
impuesto respectiva ai ejaroiwo aconí- 
mico de 1891-92, hay sido fijados par» 
la recrudaoión de la totalidad de 1*® 
cuotas asignadas ¿ cada contribojeDí® 
loa dias 4 ai 9 inclusive del present® 
mea á tenor de lo preceptuado en el sf' 
tículo 33 de Ja instrucción de Hecapde'
dores de 12 de Mayo de 1838, cuya ^J" 
branza ha de verificaras en el loo®! ® 
la Casa Ayuntamiento, desde la boj* 
dp Ias,cobo de la maúaneá las tres ®

1 de la tarde, y transcurrido dicho, pls^J 
podrán verificarlo sin apremio hasta 
10 del próximo Septiembre.

En su oonsecuencid, para que HeáJ® 
á conocimiento de todos, y ó ^ ’ 
Que puedan los contribuyentes satis a 
oer sus cuetes sin los recargos qee p* 
ra los morosos establece dicha lustros 
ción, se invita á los misinos por ms 
del presente edicto á que, verifiq“®®^ 
pago de sus cuetes respectivas en, 
plazos señalados.

Luque 2 da Agosto de ^^^^'^gj 
Recaudador, Juan Calvo.— V.'’ B- • 
Alcalde, Luis Fernández Mariscal.

ANUNCIOS

te È ett®
Se venden en le imprente ®‘' 

DIARIO, Letrados L^-

POSITOS
La modelación complete P^^ 

la formación de las cuentas de " 
pos it arfa y Ordenación, se hal^ 
venta en la imprenta del D^ A 
ÜIO DJE eOBVOB^^’ 
Letrados 18. Los pedidos se 
ven á vuelta de correo.

CUARDIA OlVlb
La modelación que nccesilí^ 

los individuos de este cuerp^í , 
halla de venta en la imprenU 
DIARIO DE CORDOBA, b®*'*' 
dos 18. ;

TIMBRES DEL ESTAS'" 
El modelo oficial de las cu^ 

tas mensuales que deben ^'®^^g 
los administradores subalternos^ 
rentas, se halla de venta en li^ L 
pronta del DIARIO D£^ 
DOBA, Letrados 18.

lUPBRNTA DEL IU A RIO DB CÓ»»®®*
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